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E 1 Hospital de S. Juan de esta Ciudad, que ha tenido 
varias vicisitudes, ha entrado recientemente en un periodo 
de incertidumbre, del que es necesario salir pronto, por
que nada perjudica tanto á establecimientos de esa clase 
como el no tener fijada su suerte y deslindada su condi
ción. Las administraciones interinas ó precarias no pueden 
desplegar el celo de que han menester los servicios que 
solo tienen por recompensa la satisfacción del bien obrar 
y los deberes que nos impone la Religión y la caridad. 
Yamos, pues, á consagrar una parte de nuestro tiempo á 
redactar este trabajo, que no será perdido si se consigue 
poner de manifiesto las verdaderas condiciones legales del 
Establecimiento confiado hoy á nuestro cuidado. 

O R I G E N Y F U N D A C I O N D E L H O S P I T A L D E S . J Ü A N . 

Era el año 1479, el 9.° del Pontificado del Papa Sisto 
1Y, cuando llevados de su fé y devoción al Apóstol Santiago 
pasaban por esta Ciudad con dirección á Galicia muchos 
Peregrinos nacionales y extranjeros, que luchando con las 
incomodidades del viaje demandaban en Burgos algún 
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descanso, socorro para sus necesidades y asistencia cuan
do llegaban enfermos. La caridad cristiana en aquellos 
tiempos reasumia todos los reglamentos y leyes de benefi
cencia, y para ejercerla con provecho de los necesitados 
el Rey de Castilla y Aragón Fernando y su mujer Isabel, 
el Obispo de la Diócesis y los vecinos de esta Ciudad re
currieron á Su Santidad pidiendo la formación de una Co
fradía ó Congregación que se ocupase de socorrer á los 
Peregrinos é indigentes, arbitrando el medio de curar sus 
dolencias en un hospital. Fueron atendidas las súplicas 
de los fieles burgaleses, y el Sumo Pontífice autorizó la 
creación de una Congregación, que se compondría hasta 
de cien individuos con el objeto indicado, y que llevaría 
su propio nombre, titulándose Congregación de Sisto ÍY. 
Entraba la formación de un hospital como una de las bases 
para el fin de la institución, y contando con que á la in
mediación del Monasterio de S. Juan había local á propó
sito y próximo al camino de Francia é Italia, vemos que 
con los recursos de aquellos tiempos, que eran las ofren
das, los sacrificios personales y las donaciones volunta
rias, se erige el Hospital de S. Juan, y con ese nombre 
común, y con el especial de Sisto IY, ha llegado hasta 
nuestros días.—Previsor el Sumo Pontífice, y compren
diendo que la caridad, como todas las virtudes, necesila 
de una dirección prudente, se ocupa en la Bula de funda
ción del gobierno y régimen del hospital, y consigna el 
patronato bajo cuya dirección había de ser conservado y 
administrado. Esta parte de la Bula que es la que mas di
rectamente se roza con la cuestión del momento, dice así: 
Después de manifestar en el ingreso de la Bula cuan acep-



table será para Dios proveer de remedio á las necesidades 
de los pobres, y accediendo á las súplicas del Rey y de 
la Reina y de los vecinos de la Ciudad para que se fundase 
una Congregación que llevara el nombre del Papa Sisto 
IV, que no excediera de cien personas contando al va-
ron y la mujer por una sola, y que se dedicasen al cui
dado de los pobres y asistencia de los entermos, accedien
do Su Santidad á las dichas súplicas conviene en conceder 
la licencia, expresando que «sean verdaderos gobernado-
«res y patronos del Hospital y de diclia Cofradía el Prior 
«que por tiempo fuere y dicho Convento, mientras viviesen 
«en la observancia de la vida regular........ y si en algún 
«tiempo el Prior y Convento dichos dejasen la observancia 
«y se hiciesen (claustrales) y dejasen de ser los patronos 
«y gobernadores del dicho Hospital y Confraternidad, el 
«gobierno y la admisión de los Cofrades y la recepción 
«de limosnas y la administración de los bienes del dicho 
«Hospital pase al Obispo de Burgos que en tiempo fuere, 
«y al Arcediano de la Iglesia de Burgos y á dos ciudada-
«nos, uno el Pretor y otro el Rector de la dicha Ciudad, 
«elegidos por los mismos ciudadanos.» 

Después de estas terminantes palabras bajo cuyo in
flujo recibió vida y subsistencia el Hospital, no es posible 
dudar acerca de su origen, de la calidad y naturaleza de 
su patronato, y de quiénes son las personas morales lla
madas por Su Santidad, por los Reyes, por los vecinos 
y por todos los que concurrieron á la creación del Hos
pital, para que siempre y perpetuamente estuviese á ellos 
confiada la guarda y dirección del mismo, la administración 
de los bienes y el socorro de los enfermos y necesitados. 



É P O C A D E A D M I N I S T R A C I O N C O N F I A D A A L P R I O R Y C O N V E N T O D E S . J U A N . 

El Convenio de S. Juan en conformidad á la prefe
rencia que le concedía la Bula, entró en el patronato, ré
gimen y administración del Hospiíal, que fué enriquecién
dose con las ofrendas y donaciones voluntarias, y con la 
limosna de un llorin que la bondad del Sumo Pontífice 
fundador otorgó en beneficio del establecimiento, satisfe
cho por los fieles que deseaban ganar las indulgencias 
concedidas á esa moderada retribución. La limosna del 
florin consisíia en 11 rs. y 4 mrs. que voluntariamente y 
sin apremio de ninguna clase pagaba la familia de un fi
nado que deseaba gozase de las indulgencias concedidas 
á ese sufragio, y en los últimos tiempos no pasaban de seis 
ú ocho florines los que se recaudaban al mes. Siguió el 
Convento de S. Juan desempeñando el patronato hasta la 
primera época de su exclaustración, decretada por la Ley 
de 1.° de Octubre de 1820. 

P R I M E R A É P O C A D E E X C L A U S T R A C I O N D E L O S M O N J E S D E S . JUAN. 

Aquí entra un periodo de mucha importancia, porque 
entonces se dió la verdadera y genuina aplicación de lo 
preceptuado en la Bula para el caso de que el Prior y 
Convento de S. Juan dejasen la observancia de la vida 
regular, y de ser los patronos y gobernadores del dicho 
Hospital y Confraternidad. Se acudió por los Señores Re
gidores del limo. Ayuntamiento de esta Ciudad con el ca
rácter de comisionados de junta de patronato y gobierno 
del Hospital, suplicando que mediante haberse extinguido1 



el Monasterio de S. Juan seles diese la posesión actual y 
corporal de dicho Establecimiento en el concepto que re
presentaban, lo cual así se estimó por el Sr. Alcalde Cons
titucional el dia 14 de Diciembre de 1820, dándose la 
posesión material en el mismo dia á los Señores comisio
nados I) . Gregorio Sainz llernaiz y D. Tomás de Calleja. 

Los acontecimientos de 1823 restituyeron al Convento 
á su antiguo estado, y como consecuencia al goce y po
sesión de los títulos y prerogativas que les correspondia, 
y la Junta de patronato sucesora del Monasterio de S. Juan 
cesó en sus atribuciones, volviendo á ejercerlas el Prior y 
Monasterio de S. Juan. 

Acordada la exclaustración y supresión de los Monas
terios por Real decreto de 11 de Octubre de 1835, y ocu
pados sus bienes en concepto de nacionales se incautó del 
Hospital y de sus pertenencias la Administración de Ren
tas; y habiéndose promovido un recurso á nombre del 
limo. Ayuntamiento por medio de su Junta de patronato, 
la Dirección general de Rentas y Arbitrios de amortiza
ción en Í J2 de Marzo de 1836 resolvió la entrega del Hos
pital y de sus pertenencias á los Señores Patronos, reco
nociendo que no podía privárseles de él sin ofensa de la 
justicia. El Gobernador civil de la Provincia (lió cumpli
miento á esa superior resolución , y con fecha 21 de 
Marzo de 1836, el limo. Ayuntamiento transcribió á la 
Junta de Patronos el acuerdo mencionado. quedando en 
25 de Octubre del mismo año instalada la Junta y el go
bierno y administración del Hospital entregado á la mis
ma representación que le habia tenido en la época de 
1820 al 23. 

2 
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Restablecida la ley de Beneficencia de 1822 y crea

da en su virtud la Junta Municipal de Beneficencia, no 
solo no tüvo que chocar con la de Patronato que desde 
1836 venia ejerciendo sus funciones de administración y 
gobierno del Hospital, sino que por el contrario, tomando 
en consideración que esa Junta la presidia el Alcalde, que 
de ella formaban parte los Regidores del Municipio, y que 
las personas de voluntaria elección rivalizaban en celo y 
desinterés por el mejor desempeño de sus trabajos, se vio 
sin repugnancia y hasta con satisfacción que la Junta del 
Patronato se confundía con la Junta Municipal, pero con
servando siempre su nombre; y en los acuerdos de la Cor
poración Municipal al designar los cargos se titulaban los 
Regidores que entraban á formar parte de la Junta Pa
tronos y Administradores del Hospital. 

A esta época pertenece la agregación del Hospital de 
la Concepción y la incorporación de algunas Obras Pías 
de Beneficencia, componiendo un todo uniforme para so
correr con mayor amplitud al enfermo en el Hospital y al 
indigente en su domicilio. Los Señores Compatronos ecle
siásticos Reverendísimo Sr. Arzobispo y Arcediano de la 
Santa Iglesia, no solo no crearon dificultades para que la 
Juntado Patronato, confundida en la Municipal de Bene
ficencia, ejerciese sus honoríficos y caritativos cargos y 
llevase su representación, sino que en cuantas ocasiones 
visitaron el Hospital mostraron su completo asentimiento 
al régimen que se observaba, contribuyendo con limosnas 
y toda clase de auxilios á que el Establecimiento no deca
yese, sino que fuera en auge y en la mayor prosperidad. 

El Ayuntamiento de Burgos todos los años hacia una 



—o— 

pública demostración de que conservaba el patronato con
curriendo el dia de S. Lesmes á la función de su Iglesia 
titular y pasando en seguida á visitar los enfermos, reco
nocer las dependencias del Hospital, y aun puede decirse 
que se instalaba la Corporación en la Botica del Estable
cimiento porque desde allí sallan con todo el aparato ofi
cial para dirigirse á la iglesia. Llamó esta circunstancia 
la atención del Gefe político y puso en conocimiento de 
S. M. la costumbre de reunirse el Ayuntamiento en ese 
dia señalado en la Botica del Hospital, y S. M. por Real 
orden de 27 de Febrero de 1839 se dignó resolver que 
asi en el dia de su Patrono como en todos los demás se 
reuniera el Ayuntamiento en las Salas Capitulares, y que 
desde ellas pasase á visitar el citado Hospital y practicar 
en él las ceremonias y demás actos acostumbrados que con
serven la memoria del Patronato y la fundación de aquel 
Establecimiento de Beneficencia. No podían darse pruebas 
mas elocuentes y repetidas de que el Patronato del Hos
pital de S. Juan, después de la supresión del Monasterio 
de este título, peiienecia de hecho y de derecho al Ayun
tamiento en unión y como Compatronos con el Reveren
dísimo Sr. Arzobispo y el Arcediano de la Santa Iglesia; 
y que si bien no se había formado una Junta especial de 
Patronato era debido á que teniendo parte en la forma
ción de la Junta Municipal de Beneficencia Regidores del 
Ayuntamiento que representaban la Corporación, Sacer
dotes que representaban al Arzobispo y Arcediano, presi
didos por el Alcalde, y todos unidos en bien de los gran
des intereses benéficos confiados á su dirección, dejaban 
marchar las cosas por ese buen camino, y no se inquie-
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taban por la falta de un título ó de un nombre que en 
último resultado no había de llevar beneficios positivos á 
los enfermos y á los necesitados. 

La Junta municipal ó local de Beneficencia confundida 
con la del Patronato, tenia á su cuidado antes de publi
carse la Ley de 20 de Junio de 1849, los Hospitales reu
nidos, el Hospicio y la Casa de niños expósitos, y como en 
la citada Ley se dividen los servicios de la Beneficencia 
en pública ó general, provincial y municipal ó local, asig
nando á cada representación sus oficios y los estableci
mientos que debían tener á su cuidado; al ponerse en eje
cución esa Ley en esta Ciudad la celosa Junta provincial 
creada al efecto estuvo de acuerdo con la municipal y de 
patronato sobre el modo y forma de hacer la clasificación 
y separación de los establecimientos, conviniendo en que 
la Casa-Hospicio y los niños expósitos correrian al cargo 
de la Junta provincial, y el Hospital de S. Juan con los 
agregados de la Concepción y de S. Quirce, vulgo Bar
rantes, continuarían bajo la misma dirección que habían 
tenido hasta entonces. Se hizo todo así, y desde esa fecha 
no se ha introducido novedad esencial en el régimen del 
Hospital. El Cabildo Metropolitano de esta Santa iglesia 
tenia el Patronato del Hospital de Barrantes, y habiendo 
reclamado su administración en virtud de las disposicio
nes legales, se reconoció su justicia y se dejó á su dispo
sición. Lo mismo sigue bajo el régimen de la lima. Aba-
besa de Huelgas el Hospital del Rey, declarado de patro
nato de S. M. la Reina. 

Tal es la fiel y sencilla historia del régimen y gobierno 
del Hospital de S. Juan desde su creación en 1479 hasta 
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nuestros dias. En la actualidad sigue del mismo modo, 
sin que apesar de haberse publicado la ley de 20 de Junio 
de 1849, el Reglamento de 14 de Mayo de 1832 y el Real 
decreto de 6 de Julio de 185B, se haya introducido nove
dad. La Junta municipal de Beneficencia, compuesta, con 
arreglo á la Ley de 1849, del Alcalde Constitucional Pre
sidente, de dos Regidores del Ayuntamiento, dos Curas de 
las Parroquias, dos vecinos de distinción y un Médico t i 
tular de la Ciudad con asentimiento del Excmo. Sr. Ar
zobispo y delaExcma. Corporación municipal. Compa
tronos por la fundación según se ha referido, tiene á su 
cuidado el régimen y gobierno del Hospital de S. Juan. La 
Junta de patronato, extinguido el Monasterio, debia com
ponerse sustancialmente de los mismos elementos que la 
municipal de Beneficencia, á saber: representación del 
Obispo, del Municipio y del pueblo; por eso bajo de una 
sola representación se han confundido los dos cuerpos, y 
DO solo no se chocan ni perjudican sino que marchan per-
fectamente unidos en bien de la humanidad, y prestando 
servicios al vecindario y á la Provincia. Así las cosas, un 
incidente de poca importancia, ha dado lugar á que se 
fije la atención de la Junta provincial de Beneficencia so
bre el Hospital de S. Juan, y que se hayan hecho decla
raciones en el sentido de que la Junta municipal y la del 
Patronato cesen en la administración y gobierno de ese 
Establecimiento. Si solo se tratase de la comodidad délos 
Señores que componen así la Junta provincial como la 
municipal, desearían que la competencia se resolviese en 
contra suya, para quedar descargados de los cuidados y 
disgustos que lleva consigo su administración. Si se tra-
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tara de ostentar mayor celo é interés en beneficio de los 
enfermos y de los indigentes, ambas Juntas se consideran 
con derecho á que se las conceda el mismo celo é igual 
interés. La rivalidad aquí reconoce sentimientos dignos y 
elevados, todos desean hacer el mismo bien, aunque por 
distintos medios. Cuál es, pues, el estado definitivo y legal 
á que se debe llegar? 

Lo primero que puede darse como sentado y por base 
de estas observaciones es que el Establecimiento Hospital 
de S. Juan de Burgos no tiene el carácter de público, sino 
que real y efectivamente es Establecimiento particular, 
según la clasificación de la Ley. El art. I.0 de la de 24 
de Junio de 1849 dice: (1). Ninguna de cuantas condi
ciones se exigen por este texto legal para la denominación 
y consideración de establecimiento particular se echa de 
menos en el Hospital de S. Juan. Cumple con el objeto de 
su fundación dispensando la hospitalidad con toda la ex
tensión y esmero compatible con sus haberes. Se costea 
exclusivamente con fondos propios, donados ó legados 
por particulares. Su dirección y administración está con
fiada á patronos designados por el fundador, con lo cual 
se completa el pensamiento de la Ley. El Real decreto de 
6 de Julio de 1833, que prescribió reglas para hacer la 

(1) Art. I.0 Los Establecimientos de Beneficencia son públicos. 
Se exceptúan únicamente, y se considerarán, como particulares si cumpliesen con 

el objeto de su fundación, los que se costeen exclusivamente con fondos propios, dona
dos ó legados por particulares, cuya dirección y administración esté confiada á Corpo
raciones autorizadas por el Gobierno para este efecto, ó á Patronos designados por 
el fundador. 

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio y el oficio quedase suprimido, el Esta
blecimiento se regirá por las disposiciones de esta Ley, respetando en todo lo demás las 
de la fundación. 
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clasificación de los diferentes Establecimientos de Benefi
cencia, dice en su art. 2.° (1). Conforme este artículo con 
el 1.0 de la Ley de 1849, para cuyo complemento se pu
blicaba fija la esencia del Establecimiento particular de 
Beneficencia en cumplir con el objeto de su fundación ó 
con el que lia tenido desde tiempo inmemorial, mantenerse 
exclusivamente con el producto de bienes propios que no 
provengan del Gobierno, de la Provincia, de la Municipa
lidad ni de repartimientos forzosos, y que su administra
ción y dirección esté confiada á patronos designados por el 
fundador. Por manera que siendo la división de los Esta
blecimientos de Beneficencia en públicos y particulares, y 
subdividiéndose los públicos en generales, provinciales y 
municipales, según que expresamente lo declara el art. 
3.° de la Ley de 1849, queda fuera de cuestión que el 
Hospital de S. Juan no puede ser considerado ni clasificado 
como Establecimiento provincial porque no es Estableci
miento público sino particular. El Reglamento de 14 de 
Mayo de 1852 se dio exclusivamente para el gobierno y 
administración de los Establecimientos públicos de Bene-

(1) Art. 2.° Para que se clasifique como particular un Establecimiento han de 
probar los interesados: 

1. ° Que el Establecimiento á que se refieren cumple con el objeto de su fundación, ó 
con el que ha tenido desde tiempo inmemorial. 

2. ° Que se mantiene exclusivamente con el producto de bienes propios, sin ser so
corrido con fondos del Gobierno, de la Provincia ó de la Municipalidad, y sin participar 
del beneficio de repartos ó arbitrios forzosos. 

3. ° Que su dirección y administración están confiadas á Corporaciones autorizadas 
por el Gobierno al efecto, ó á Patronos designados por el fundador. Se considera auto
rizada por el Gobierno una Corporación siempre que tenga á su favor el reconocimiento 
del mismo ó el tácito consentimiento de su ejercicio inmemorial; y se reputarán Patro
nos designados los que hayan sucedido con arreglo á las fundaciones, ó apoyen su dere
cho en la posesión inmemorial. 
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íicencía. Así es que en su art. I.0 (1) establece la división 
de públicos y particulares: se ocupa de los primeros sub-
dividiéndolos en generales, provinciales y municipales; 
pero ni una sola decisión hay concreta y circunscrita que 
pueda aplicarse á los Establecimientos particulares. En el 
art. 31 (2) se preveo el caso de que el Patrono de un Es
tablecimiento de Beneficencia particular no tenga el dere
cho terminante para nombrar sus empleados, y dispone lo 
que entonces ha de hacerse. El art. 37 (3) concede al 
Presidente de la Junta general inspeccionar los Estableci
mientos particulares, y declara sujetos á sus Patronos á, 
la autoridad del mismo Presidente en la inspección. El 41 
(4) concede derecho de inspección á los Alcaldes respecto 
á los Establecimientos particulares de su Municipio, pero 
ni les da reglas ni les determina obligaciones, ni los de
clara sujetos á las condiciones que prescribe para los Es
tablecimientos públicos. No podía menos de suceder así, 
desde el momento en que, tanto por la Ley de 1849 como 
por el Reglamento de 52 y el Real decreto de 1853, se ha 
querido dejar á salvo el patronato particular, ya esté en 

(1) Art. I.0 Los Establecimienícs de Beneficeaeia son públicos y particularesr 
pertenecen á la primera clase los generales, provinciales y municipales. 

(2) Art. 31. Fuera de los casos en que el Patrono de algún Establecimiento de 
Beneficencia^ público ó particular, tenga un derecho terminante para nombrar los em
pleados de Beneficencia, el Gobierno nombra los de Establecimientos generales á pro
puesta de la Junta general, y los Grobernadores como delegados del Gobierno los de Es
tablecimientos proyinciales y municipales á propuesta de las respectivas Juntas 

(3) Art. 31. El Presidente de la Junta general puede inspeccionar por sí ó por 
delegados suyos todos los Establecimientos de Beneficencia del Beino, públicos ó par
ticulares, y sus Patronos quedan sujetos á esta autoridad de inspección 

(4) Art. 41. Los Alcaldes deben visitar los Establecimientos municipales, públi
cos ó particulares, y todas las operaciones de la Beneficencia domiciliaria. Los Patronos-
de Establecimientos municipales están sujetos á esta autoridad de inspección. 

"1 
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una persona, ya en un oficio, ya en una Corporación au
torizada por el Gobierno. Esta autorización, según el caso 
8.° del art. 2.° del Real decreto de 1833, se entiende con
cedida siempre que tenga á su favor el reconocimiento 
del mismo Gobierno, ó el tácito consentimiento de su ejer
cicio inmemorial, entendiéndose del mismo modo respecto 
á los Patronos designados en la fundación. Se dirá que 
si estas doctrinas dan el convencimiento de que el Hospi
tal de S. Juan no es Establecimiento provincial; con la 
misma razón se puede deducir que tampoco es municipal 
porque esta calificación solo puede aplicarse á los Estable
cimientos públicos distintos y en oposición á los particu
lares. No tenemos inconveniente en conceder que debe ser 
así: que el régimen y administración del Hospital, de ple
no derecho corresponde al Patronato designado en la fun
dación, y que en último término deberia constituirse esa 
Junta especial del Patronato, compuesta del Sr. Obispo, 
del Arcediano y de dos ciudadanos elegidos por sus con
vecinos, que no pueden ser otros que los dos Regidores 
del Ayuntamiento, unidos si se quiere al Alcalde, como 
Pretor ó Rector de la Ciudad por elección popular; y esta 
Junta así constituida seria la directora y gobernadora del 
Hospital. Esto es lo justo, lo legal, y á donde por todos 
los precedentes y razones aducidas se debería llegar. Sin 
embargo, la circunstancia de que la Junta municipal de 
Beneficencia compuesta de los mismos elementos que la 
del Patronato hace muchos años que viene rigiendo y ad
ministrando el Hospital, con acuerdo y asentimiento de 
los Patronos, y la satisfacción y seguridad que puede 
ofrecer con el examen, visita é inspección de sus actos 
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administrativos de que ha llenado bien su misión, y que 
corresponde á los designios del fundador, es un titulo justo 
para que no se haga novedad en la administración, toda 
vez que no se opone k la índole de las Juntas de Benefi
cencia municipal de Ciudades populosas como Burgos que 
tengan á su cuidado y bajo de su dirección un Hospital. 

Por el art. 3.° de la Ley de 1819 (1) solo son pro
vinciales por su naturaleza las casas de maternidad y de 
expósitos, las de huérfanos y desamparados. El art. 6.° 
del Reglamento de 1852 (2) encarga que se procure que 
en cada Capital de Provincia haya por lo menos un Hos
pital de enfermos. En el art. 7.° del mismo (3) se dispone 
que en todos los pueblos donde haya Junta municipal de 

(1) Art. 3.° Son Establecimientos provinciales por su naturaleza: 
Las casas de maternidad y de espósitos. 
Las de huérfanos y desamparados. 

(2) Art. 6.° Las Juntas provinciales propondrán al Gobierno por conducto de los 
Gobernadores, en los puntos convenientes y en el número necesario, los Establecimientos 
que se hallan á su cargo, bajo las reglas siguientes: 

En cada Capital de Provincia se procurará que haya por lo menos un Hospital de 
enfermos, una casa de misericordia, otra de huérfanos y desamparados y otra de ma
ternidad y expósitos. 

Se procurará que haya asimismo en cada Provincia un Hospital de enfermos, que 
se denominará de distrito. En la situación de estos Hospitales subalternos se procurará 
que medie una distancia proporcionada entre unos y otros, considerando las circuns
tancias yentajosas de las poblaciones que al efecto se designen, y el aprovechamiento 
de edificios, fundacianes y establecimientos existentes. 

(3) Art. I.0 En todos los pueblos donde haya Junta municipal de Beneficencia 
habrá por lo menos un establecimiento dispuesto para recibir á los enfermos que por no 
ser socorridos en sus casas llamasen á sus puertas. En cada uno de estos Estableci
mientos municipales se tendrán preparados los medios necesarios para trasportar al 
hospital del distrito los enfermos del pueblo que hayan de curarse en él, y cualquier 
otro menesteroso que por su clase haya de pasar á otros establecimientos^ ya provin
ciales, ya generales. 

La Beneficencia domiciliaria se organizará desde luego en todos los pueblos que 
íengan Junta municipal. 
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Beneficencia habrá por lo menos un Establecimiento dis
puesto para recibir á los enfermos que por no ser socorri
dos en sus casas llamaren á sus puertas. El art. 7.° del 
Real decreto de 1853 (1) dispone que las Juntas general, 
provinciales y municipales de poblaciones de crecido vecin
dario promoverán la creación de los Establecimientos que 
juzguen mas convenientes, y en especial de los destinados 
á enfermos si no los hubiere en su territorio. No hay, 
pues, incompatibilidad entre el sostenimiento de un Hos
pital y la misión de la Junta municipal de Beneficencia, 
toda vez que la Ley y los Reglamentos la recomiendan, la 
encargan y aun la prescriben que conserve los que tenga 
y promueva su creación donde no exista. Se dirá que los 
Hospitales á que se refieren la Ley y los Reglamentos co
mo propios de la administración municipal son los de re
ducidas proporciones, de tránsito, con tres ó cuatro camas 
para trasladar los enfermos al Hospital provincial. Esto 
podrá entenderse en pueblos de corto vecindario, en lu
gares de 30 ó 100 vecinos, pero en una población que 
cuenta 24.000 almas no es contrario á la Ley y Regla
mentos de Beneficencia el que el Hospital sujeto al régi -
men y adininistracion de la Junta municipal preste sus 
servicios en una escala elevada que venga de hecho á 
suplir las necesidades del Hospital de Provincia donde no 
le hay, y á favorecerle y auxiliarle donde ya estuviese 
establecido. 

En hora buena que la Junta provincial aspire á tener 

(1) Art. " i .0 Las Juntas general, provinciales y municipales de poblaciones de 
crecido vecindario promoverán la creación de los establecimientos que juzguen mas con
venientes, y en especial de los destinados á enfermos, si no los hubiese en su territorio. 
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Hospital ú Hospitales correspondientes á su institución; 
pero esto es y no puede menos de entenderse respetando 
los derechos establecidos, salvando la existencia de los 
hospitales particulares que tienen su nombre, su origen, 
su fundación y sus condiciones todas de establecimienlo 
particular, cual sucede y hay que reconocer forzosamente 
en el Hospital de S. Juan de Burgos. 

CONCLUSIÓN. =E1 Hospital de S. Juan de Burgos es de 
patronato parlicular por la fundación y por la posesión 
inmemorial. —Suprimido el Monasterio de S. Juan, á quien 
correspondía en primer término el ejercicio del patronato, 
se refundió en el Ayuntamiento que le ha venido desem
peñando con acuerdo y asentimiento de sus compatronos 
el Arzobispo y Arcediano de la Santa Iglesia Catedral. = 
Creadas las Juntas municipales de Beneficencia, como que 
su constitución se componía de los mismos elementos que 
la del Patronato reasumió la administración del Hospital 
con asentimiento del Ayuntamiento y de los Compatronos. 
= A 1 publicarse la Ley de Beneficencia de 1819 la Junta 
provincial se hizo cargo del Hospicio y Casa de niños ex
pósitos, dejando á la Junta municipal la administración 
del Hospital de S. Juan.=Tanto por el art. I.0 de dicha 
Ley como por las disposiciones del Real decreto de 1853, 
el Hospital de S. Juan no pertenece á la clase de Esta
blecimientos públicos, sino que es pura y exclusivamente 
particular. = A la Junta provincial de Beneficencia de nin
gún modo corresponde la administración de ese Estable
cimiento. = E n rigor tampoco corresponderia á la Junta 
municipal, sino que debiera consíituirse una Junta espe
cial de patronato, conforme á las prescripciones de la fun-
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dación; pero como no se opone á la índole de la Junta 
municipal de Beneficencia la conservación del Hospital; 
como está de acuerdo con los artículos 3.° de la Ley de 
1849, 6.a y 7.° del Reglamento de 1832, y muy particu
larmente el art. 7.° del Real decreto de 1833 la conser
vación de esos Hospitales bajo el régimen de la Junta mu
nicipal; y como por último, así el Excmo. Sr. Arzobispo 
como la Excma. Corporación municipal están conformes 
y satisfechos con la administración actual, y no aspiran 
ni tienen interés en introducir variaciones, cualquiera no
vedad que se hiciese seria contraria á los verdaderos i n 
tereses del Establecimiento; y sobre todo es preciso reco
nocer que la Junta provincial de Beneficencia no tiene t í
tulo ni derecho de ninguna clase para ocuparse del Hos
pital de S. Juan. 
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Señores que componen la Junta Municipal de Beneficencia 
en 4864. 

D. POLICARPO CASADO, Alcalde Constitucional Presidente. 
D. ANTONINO HORTIGUELA, Párroco de S. Lesmes. 
D. FERNANDO LINAGE, id. de S. Gil. 
D. VENANCIO FUENTES, Regidor del Excmo. Ayuntamiento. 
D. LUCAS CARRANZA DIEZ, id. 
í). FELIPE DE LA MAZA, vecino de la Ciudad, propietario. 
D. HILARIO MIGUEL, id. comerciante. 
D. MARTIN BARRERA, médico titular de la Ciudad. 
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